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JUICIO: MORENO CLAUDIO ESTEBAN c/ FORMA S.R.L. s/ MEDIDA CAUTELAR RESIDUAL -
6595/24

San Miguel de Tucumán, enero de 2025. Y VISTO: Que vienen los presentes autos a resolver la
aclaratoria de la sentencia de fecha 17/01/25, solicitada por la parte actora a fin de que se aclare el
punto II de dicho pronunciamiento, en cuanto establece que FORMA S.R.L. deberá abstenerse de
continuar con las obras de construcción en Av. Mate de Luna N° 1872 de esta ciudad. Advierto que
el recurso intentado no resulta procedente, toda vez que el pronunciamiento apuntado no adolece de
errores o conceptos oscuros que justifiquen su concesión. Sin perjuicio de ello, y atento a lo
manifestado, al informe de la Dirección de Catastro de fecha 27/01/25 y a lo dispuesto por decreto
de igual fecha, corresponde AMPLIAR la medida cautelar dispuesta mediante sentencia del
17/01/25, ordenando que la Dirección General de Catastro arbitre las medidas necesarias a los
efectos de resguardar la seguridad de terceros, así como de los bienes que se encuentren en los
inmuebles afectados. A tales fines, líbrese oficio, con habilitación de días y horas. HÁGASE SABER.
Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de Feria.
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